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AL C. JUAN MANUEL PEREZ ALM~IDA EN SU CARACTER DE ~PRESE~~ANTE LEGAL, Y/O RES,PONSABLE, 
ENCARGADO, OCUPANTE O ADMjINISTRADOR DEL ESTABLE.C:IMIENTO ;~\MERCANTIL CON RAZON SOCIAL 
"PROYECTOS, ASESORIA Y CON~SUCCIONE~ ATOGAPAN, S.Az DE C.V.", ~N DENOMINACIÓ~ "ATOGAPAN", 
UBICADO EN CALLE CERRADA DE OLUCA, NUMERO 36, COLOJUA OLIVA~DE LOS PADRES, CODIGO POSTAL 
01780, DEMARCACION TERRITO AL ÁLVARO OBREGÓN, EN EfTA CIUDA~..OE MEXICO. ---------------------------- 
............................................................................................................................. _ .. ;.:~------- -- -- ~+._---·----------·-----------·- .. ---·------ --- 
Visto para resolver el estado que gu~da el Procedimiento Administrcliivo de Califi~clón de Acta de Visita de Verificación, 
radicado en el expediente DVNEM/ 71/2019, instaurado al Estable.cimiento M~fcantll con razón social "PROYECTOS, 
ASESORIA Y CONSTRUCCIONES ATO APAN, S.A. DE C.V.", con den@:nlnación "~GAPAN", ubicado en Calle Cerrada de 

~~~~~~' d~ú~~~o:~o~~:~n~~ ~~~~;n ~~- l~i~~=~~=~;-~~-~~~~-~-~~~-~-1!~~~--~-:~~:~-é-~~_2=~~~~~~~-~~-~~~--~~~:~~~~--~~--~~-~ 
-----·----·--------------- .. ·--·--------·---· --------------·-----------------·----~;.----------~----·-·------------------·-·------------ 
------------------------------------------- -------------R E S U L T A N O O~S------------..'.;"-------------------------------------------- ··~ 1,y ---------------------------------------------- --------------------------------------ií.~----------~}------------------------------------------ 
PRIMERO. Con fecha diez de dlciem re del año dos mil diecinueve, ~~e emitió lciJ Orden de Visita de Verificación número 
DVNEM/471/2019, relativo al Establ cimiento Mercantil con razón s~:tial "PROY:li:CTOS, ASESORIA Y CONSTRUCOONES 
ATOGAPAN, S.A. DE C.V.", con denoml ación "ATOGAPAN", ubicado en ~lle Cerradá de Toluca, número 36, Colonia Olivar de 
los Padres, Código Postal 01780, Códig Postal 01600, Demarcación Terrft;orlal Álva~ Obregón, en esta Ciudad de México.----- 
--·--·----- .... - .. ....:..------·---·------------------ --·-·------------------------·-----~;. ---------:r·------------------- .. ·---·--·--·--------·--- 
Sf;GU NDO. Con fundamento en lo di puesto por los artículos 31 fracci§'n rn, 32iifracdón VIII Y 74 de la L!!Y Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, el Li Raúl Reyes Díaz, Director de Veri~ación Adhunístratíva en la Alcaldía Alvaro Obregón, 
comisionó con fecha diez de diciembr de dos mil diecinueve, al C. Marlo~['.lberto &!cedo Salcedo, Personal Especializado en 
Funciones de Verificación, del Institut de Verificación Administrativa del ~istrlto fideral, asignados a esta Alcaldía, para que 
en cumplimiento a la Orden de Visita e Verificación del mismo día, llevar(\.~ cabo~a, al Establecimiento Mercantil citado en 
el Resultando Primero de esta Resolu ión, para lo cual se constituyó en qf.fho d0,i;nlcilio el día diez de diciembre de dos mil 
diecinueve, siendo las quince horas c cincuenta minutos, identificándose'~on cr.~dencial con fotografía con número de folio 
S 0268, expedida a su favor por la Directora General del Instituto de Ver'l{jcacióñ Administrativa de la Ciudad de México y 
preguntando por el titular, representa~te legal, encargado u ocupante para 2\tendf/ila diligencia, entendiendo la misma con la 
C. quien d~o tener el carácter de encargada d~ E~blecimiento Mercantil visitado y tener la 
c~pacidad jurídica pa.ra atenderla, quien se Identifica con licencia. ~ara con'iclr{¡p9mero de Folio a. quien se le 
hizo saber que el objeto y alcance q[ amparaba la Orden de Visita de Ve@cat::lon, tendría la finalidad de Venficar que el 
Establecimiento Mercantil cumpliera c n las disposiciones y obligaciones qu~ p§'evé la Ley de Establecimientos Mercantiles 
Vigente en el Distrito Federal (sic) ho Ciudad de México y demás disposicion~~r.ídicas. Acto se uido se le solicitó designar 

~~sn~~~~~~ ~~~~~~~~i~~. n-~~~~~~~~ -~-~~-=~:------------------------------------~f·-----------------------------------~~~=~=~-:-~ 
------------------------------------------- ---------------------------------------------~---------------------------------------------------- 
Hecho lo anterior, se le solicitó a la C exhibir los docu&éntos relacionados con el objeto y alcance de 
la Orden de Visita de Verificación, o cual icha persona exhibió la docuW!ntación, con los cuales acreditara el legal 
funcionamiento del establecimiento ercantll verificado, por ello el Personal gs~ecializado en Funciones de Verificación del 
Instituto de Verificación Administratl del Distrito Federal asignado a esta t.\icfildía, ingreso al establecimiento mercantil a 
realizar una Inspección Ocular del lug r, para hacer constar las observacioneJ;qu~. se encontraron en el lugar, circunstancias 
que se tienen por reproducidas en la resente resolución como si fueran literaJfneri~ asentadas.----------------------------- 
---------------------------------·------··-· -------- .. -----------·----- .. ·--·----------------il:t""---~-·----------------·-------------------------- 
En cumplimiento a lo previsto en los rtículos 104 de la Ley de Procedimierd'o Adr;ninistratlvo, y 7 de la Ley del Instituto de 
Verificación Administrativa ambas de la Ciudad de Méxlco, se le hizo sa~r al :e}¡icargado del lugar, que podía formular 
observaciones al Acta de Visita de Ver ficación y ofrecer pruebas en relación~ los he!fos contenidos en ésta, o bien, el Titular 
del Establecimiento Mercantil visitad, lo podría hacer por escrito, en d<fumento ¡m_exo dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha del leva~tam!7nto de~ Acta ~e Visita de '{erifi!'.=ación: .ª~e la ~~ofJi~ación de Calificación de Infracciones, 
adscrita a la Dirección de Venficac1o~dm1nlstrat1va, de este Organo Pohtrcl Admm1~t1vo.----------·-------------------------- 

~ 'f!. ------------------------------------------ ----------------------------------~---------,.-t----------------------------------------- 
TERCERO. Con fe~ha de veintitrés d enero de dos mil veinte, se emitió ~ñ acuerdo el[el cual se previe,~e al Estableci.mle~~o 
Mercantil con razon social "PROYE f.os, ASESORIA y CONSTRUCOO~S ATOGAP4J, S.A. DE c.v. I con denommacron 
"ATOGAPAN", ubicado en Calle Ce rada de Toluca, número 36, Co\@nia Olivar dq~ los Padres, Código Postal 01780, 
Demarcación Territorial Álvaro Obreg 'n, en esta Oudad de México, par9 que presente\a documentación o pruebas con las 
cuales acredite su legal funcionamlen o. -··-·····----·---·-··--·----·-··j···············~f¡---··-----··-···-·---------··--······ 
~~~~-;~.-~~-;;~h~-~~~~;~~~~~;·;~~;~-~~d~;-;i~:;,·~;;,-~;-~~~-~~~-J.;~~-;l·~ér·;;~l~:,~~~-;~-~~~-;¡~;;:;;·;;~;;;~~t~-~te 
legal del Establecimiento Mercantil co razón social "PROYECTOS, ASE}.ÓRIA Y CONSTRU<TfIONES ATOGAPAN, S.A. DE C.V.", 
con denominación "ATOGAPAN", ubl do en Calle Cerrada de Toluca, QiJmero 36, Colonia ~livar de los Padres, Código Postal 
01780, Demarcación Territorial Ájvarp Obregó~, en la ~iudad de Mé'.1JCO, presento e.s~to~_ante la Dirección de Veri~caclón 
Administrativa de esta Alcaldía Alvaro Obregon, exhi~1;nd?. en copr~ slmph~, las s1gU1ent::~s. doc~mentales: 1) ) D1v7rsas 
fotografías con los señalamient~s en r,ateria de proteccro~ dvll, tales cp~o salida. de emer~enqa, cajones .de estaclonarniento 
balizados; 2) Aviso para el func1onar111ento de Establecimientos Mercaijt1les con grro de Bajo Impacto, Follo AOAVAP2013-11- 
14-000977BO, Clave del establecimlepto A02013-~1-14AVBA-0009778t, de f~ch.a catorce de noviembre de dos mil trece; 3) 
Oficio número DAO/DPCZAR/2460/1~, de fecha seis de septiembre deydos mrl diecinueve, en el cual se aprueba el P;ograma 
Interno de Protección Civil Expedido por el Director de Protecclón/Clvll y Zonas de Alto Riesgo; 4) Certificado Unico de 
zonificación de Uso del Suelo, Folio Z9674-151PAM013, de fecha siete de octubre de dos mil trece, expedido por la Secretaria 
de Desarrollo Urbano y Vivienda; 5) IEscritura Públlca número 27,247, de fecha veintinueve de abril de dos mil diecinueve, 
otorgada ante la Fe del Lic. Carlos Gorrea Rojo, Notario Público número 232, de la Ciudad de México, en la· que contiene el 

. 1 ' , d . t d Alcaldía Alvaro Obregon, por to os, para o os. ~ ~ .. -~~s dé d.~.:,,.~,ª~;:¡;~ :s:~ ·~ ~~rl~:~~ ~¿~~~:,,;~'.:~~a~é:~~~ ~d~~~~,:.c· ~·~·'· ~~~-~~----~~~ 



TERCERO. El objeto de la presente resolución, es determinar el cumplimiento y cerciorarsé\úiue la actividad comercial que 
realiza el establecimíento mercantil, se ajusta a todas y cada una de las disposiciones legales<y .. reglamentos en la Ciudad de 
México, y que cumpla con lo dispuesto del contenido del 10 apartado A, fracciones I, II, III, Vil~ XI, XII y XN, de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles para el Distrito Federal (sic) hoy Ciudad de México, y artículos 57i'~:58 y 59 de la de la Ley de 
Gestión Integral de Riesgo de Protección Civil de la Ciudad de México, derivado del texto del acta de visita de verificación 
instrumentada al establecimiento mercantil en comento, practicada en cumplimiento a la orden metería del presente asunto, 
documentos públicos que conforme a los artículos 15 y 20 del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal, 
contienen los requisitos necesarios que todo acto de autoridad requiere para su validez, por lo que se resuelve el presente 

Poder General que otorga la sociedad denominada "PROYECTOS, ASESORIA Y CONSTRUCCIONES ATOGAPAN, S.A. DE C.V.", 
a favor del c. Juan Manuel Pérez Almeida¡ 5) Escritura Pública número 49,128, de fecha veintiocho de septiembre de dos mil 
seis, otorgada ante la Fe del Lic. Alfredo Miguel Moran Moguel, Notario Público número 47, del entonces Distrito Federal, en la 
que contiene la constitUci6n de la persona moral denomtnada 1'PROYECTOS, ASESO~ Y CON~UCOONES ATOGAPAN, S:A. 
DE C.V.", 6) Credencial para Votar a favor del C ! con numero de follo expedida 
a su favor por el Instituto Federal Electoral. ----------~~~------t·------------------------------------------------------------------------ 
-------·---------------·--·-·---------------------...-------·---------~---------.-:--·----- .. ----------------------·---·-·--------------·-·-- .... --------------·---- 
QUINTO. Mediante acuerdo de fecha cinco de febrer~ de dosWiil veinte, fue señalada fecha y hora para tener verificatlvo la 
audiencia de ley, la cual se fij6 a las diez horas con fyeinta mlnutos del df velntlséls de febrero de dos mil veinte, día en el 
cual tuvo verificatlvo la audiencia de desahogo de pr,~ebas y al~gatos, e esto por el artículo 31 y 33 del Reglamento 
de Verificación Administrativa del Distrito Federal (si¿) hoy Cludgid de M endo a llamar al representante legal del 
Establecimiento Mercantil con razón social "PROY$.OS, ASE$.ORIA Y CO S ATOGAPAN, S.A. DE C.V.", con 
denomlnaci6n "ATOGAPAN", ubicado en calle Cerr~da de Tolw~a, número 36, livar de los Padres, C6digo Postal 
01780, compareciendo el C. .. persone autorizada ' de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de MéxiGP, quien se 'identificó con cred . 
quien exhlbe el Aviso de Visto Bueno de Segurldad~y Operacl61{y su Renovación, con número de Follo 6994-2019,· de~ e ha 
treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, pará~'el establecimiento mercantil que nos.ocupa: Acto seguido se da inicio a la 
etapa de desahogo de pruebas y alegatos, teniéndose por preserí~dos y cotejados los documentos en origlnal.------------------ 

~~-~-~-~~-~;~~-~~-~~~-~~-~~~~;l~~~--~~~~b~~--;~A;~~~-~-d~--~~-~Í~~~d~d-~~~-¡~-;~~~~;~--~~--;¡;~~~-~~--~~--1~;-~~l~~j~~--~;7 
fracción I y II, y 403 del C6digo de Procedimientos\~iviles para\el Distrito Federal, de apücaclón supletoria a la materia, de 
acuerdo con el previsto en el artículo 4 párrafo segümdo de la ~~Y de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México 
conforme, constituyen documentales públicas por lo ®e se les otprga valor probatorio pleno, desahogándose por su propia y 
especial naturaleza, documentación y/o pruebas con li[s. cuales seft!credite su legal funcionamiento.------------------------------- 
--- -- ------------------·---------------------------.------i'~----·--·-----~~-·--------- ------·---------------------------------------- 
-En consecuencia de lo anterior y dado el estado proc~I que guarda el presente asunto, así como las constancias que obran 
en el expediente en que se actúa, esta Autoridad se eneu.entra en;fondiciones de entrar al estudio del presente Procedimiento 
Administrativo, bajo los siguientes.-----------------------~~--------l-------------------------.:...-------------------------------------- 

============================================c-~-~-~-;-~t~~-~-~~-~-~~===================~====================================== ........................................... .. .. .. ~--------'L-------- .. - ------ .. ---- ------ -----------------------·---------------- 
PRIM ERO. Esta Dirección de Verificación Administrativa eK:l;:i Alcalffi:ía Álvaro Obregón es-competente para conocer y resolver 
este Procedimiento Administrativo de Verlficaci6n de cor(.formida~ con lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 16 de la 
Constltuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, artícUips trigé~imo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto transitorio de la 
Constltudón Política de la Ciudad de México, artículos 1, 2 P.~rrafo ~rcero, 3, fracción N, 6, fracción I, 7, 10 fracción I, 11 
último párrafo, transitorio vigésimo séptimo párrafo primer'0¡¡,y s@undo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la 
Administración Pública del Distrito Federal¡ 29, 30, 31 fracdón 't;;III ~III, 32 fracción I y VIII, 71y74 de la Ley Orgáníca de 
Alcaldías de la Ciudad de México, 1, 2 fracción II y VI, 3, 5, 6 f@~ci6b I, II, III, IV, V, VI, VIII, D<, 7, 8, 9, 13, 87 fracci6n I, 
88, 129 fracciones I, II y IV, 130, 131, 132, 133, 134, 135, ''lm.6,~.37, 140 y demás relativos y aplicables de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; artículoti);~ ~: 3 fracción TI, 6 fracción N, 7, 10, 14 Apartado B, 
fracciones I, inciso f) y II, 46, 53, transitorio tercero de la Ley del. Wist1tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de 
México, 1, 3, 8 fracciones ID, IV y VID, 59, 61, 62, 77, Transitoric%">F!fJmero, Cuarto y demás relativos y aplicables de la Ley 
de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal; 1 fracci6n VII, l¡ ~4 fracciones N y V, 37, 39, 48 fracciones I y II, 54 y 
demás relativos y aplicables del Reglamento de Verificación Adminis'ti:a.tiva del Distrito Federal; así como lo dispuesto en las 
facultades de los numerales segundo, tercero y cuarto del acuerdo del~gatorio de facultades para el Director de Verificaci6n 
Administrativa de fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho; así colfto el acuerdo de fecha veintiocho de enero de dos mil 

~e~~~ue:r: ~-j¡~ ~~~~~~~mÁiv~1r~vg~r~gÓn~1 ~~~~~=d~a ~e~~trr:~i~~~c~ee~~;~~~~ ~~ca~-~ 
3/3/010119, así como el acuerdo de fecha dos de junio de dos mil vel~-~i en el que se publlc6 el aviso por ~I cual se da a 
conocer el enlace electr6nlco mediante el cual puede ser consulttact0 el Manual Administrativo del Argano Político 
Administrati o ' Obre ón, con número de registro MN17/110 - ~OPA-A0-3/010119,mismos que fueron publicados 
en la Gac , - s mil dieciocho, el siete de febrero de dos mil 
diecinueve y nueve de junio de dos mll veinte, en las gacetas oficia _:_ :: eros 447, 26 Y 361 de la Ciudad de México 
respectivamente, emitidos por la Alcaldesa de Álvaro Obreg6n.-----------.:~----'~:,--------------------------------------------------- 

~~~~-~~~~-~~bid~-~-¡~--~~~~~~~~~Ó~-de¡-~;~~--~~;;:~~~~-;-(cJ!-~ llillBl,1:1 ~-~~;-~~;~-~~~-ci-~-~·;,-~-~úb¡¡~~~-~~ 
ordenó la suspensión de términos y plazos para la práctica de actuacloneá y dili®_nclas en los procedimientos administrativos 
que se desarrollan ante las Alcaldías de la Ciudad de México, mediante ~I Acue~p por el que se suspenden los términos y 
plazos inherentes a los procedimientos administrativos y trámites y se otorg_an facilllil.ades administrativas para el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales, para prevenir la propagación del virus COVf.D-19, jtbato con sus posteriores modificaciones y 
prorrogas; así como Segundo Acuerdo por el que se determina la susperslén de ~ividades en las dependencias, 6rganos 
desconcentrados, entidades de la administraci6n pública y alcaldías de la Ciudacf~De México, para evitar el contagio y 
propagaci6n del COVID19; y el Décimo Primer Acuerdo por el que se stlspenden fü$ términos y plazos Inherentes a los 
procedimientos administrativos, trámites y servicios de la Administración ~üblica y A~ldías de la Ciudad de México, para 
prevenir y controlar la propagaci6n del COVID- 19, y sus posteriores mod!fi~ciones; diSt\oslciones publicadas en las Gacetas 
Oficiales de la Ciudad de México números 307, 313, 325 bis, 354 bis,404 b\s, 4440 bis, -~7 Bis, 515 Bis, 525 Bis y 534 Bis, 
539 Bis y 544 Bís, de fechas 20 y 30 de marzo, 17 de abril, 29 de mayo, O~de agosto y'~9 de septiembre, 04 de diciembre 
de 2020, 15 y 29 de enero, 12, 19 y 26 de febrero de 2021, respectlvamenté. ------------·-.:t,--------------------------------------- 
--.---·-----------------------------·--------·------------------------------------------;.- ..... --.----------·-~-----------------------·------- .. ------ 



GAMNTÍA DE DEFENSA Y PRINGP!O DE EXHAUSl1\IIDAD Y CONGRUENQA, ALCANCES. ~',garantía e!/ defensa y el principio de exhaústivlclad y 
congruencia de los Fallos que consagra el artículo 17 constll\Jclonal, no deben llegar al atremoilfe permitir .arnmpetrante plantear una serie de argumento.s 
tendentes a cantar con un abanico de posibilidades para ver cual de ellos le prospera, a pe$iT_ de que muchos entrañen puntos definidos plenamente, 
mientras que, por otro lado, el propio numeral 17 e."lge de los tribunales una administración dei1Í!$ticia prociii y expedita, propóslto que se ve afectado con 
redamos como el comentado, pues en aras de atender todas las proposiciones, deben dictarse ~luciones:é1 simetría longitudinal a la de las promociones 
de las partes, en demérito del estudio y rew.ión de otros asuntos donde los planteamlentos•daderaniente e.>dgen la má>:lrna atención y acuciosidad 
judicial para su correcta decisión. Asi pues, debe establecerse que el alcance de la gara · sa~~n relación con el principio de exhaustlvidad y 
congruencia, no llega al extremo de obligar a los órganos jurisdiccionales a referirse expresa s !íl!los, renglón a renglón, punto a punto, a todos 
los cuestlonamienlos, aunque para decidir deba obviamente estudiarse en su Integridad el µroble sino ai-<il:ender t'*'5 aqueilos que revelen una defensa 
concreta con ánimo de demostrar la razón -que asiste, pero no, se reitera, a los diversos argu~ntos q~ más que demostrar defensa alguna, revela la 
reiteración de Ideas ya e.~~s. - ------,'"'.~'--...;.,~~;....: --------- 

·:¡; :~~~ 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATEPJA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. ,_ 
Amparo dlrecto 37/ZOOO. Hilados de Lana, S..A de C;V. lo. de diciembre de 2000. Unanimidad de ~os. F'óf.ente: Víctor Antonio Pescador cano. Secretarlo: 
Jorge Arturo Gamboa de la Peña. ----- '.';' ;;'; ----- 

~~-. ..~: 
Amparo dírecto 173/2001. Celestino Pedro Sánchez León. 18 de octubre de 2Cl01. Unanimldád de-wit~;f~te: Jaime Raúl Oropeza García. Secretarlo: 
Emlllano Hernéndez Salezar. -~; ....,._---------- - WL 
Amparo dlrect? 375/2001. Industrias Ember.;, SA de C.V. 6 de diciembre de 2001. Unanimidad de ~Ponente: Jaime Raúl Oropeza Garda. Secretario: 
Emlllano Hemández SaiaZl!r. ··~~ r - 
Amparo directo 384/2001. Cándido Aguilar Rodríguez. 31 de enero de 2002. Unanimidad de votos. · Jaime Raúl Oropeza Garda. ~rlo: Emlllano 
Hernández Samar. ----- --------'e' 

.r=> Amparo en revis<ón 4SSii001. Margarita Ortiz Bórrita. 8 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Po~: Jaime Raúl Oropeza Garda. Secretarlo: Emiliano 

Hernández Saliizar --.--------~ _-:------ 1j --------- 
QUINTO. De los numerales que anteceden, se desprende que de acuerdo a~ señalado en la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal (sic) hoy Ciudad de México, que el Establecimie,~iQ Mercantil con razón social "PROYECTOS, 
ASESORIA Y CONSTRUCCIONES ATOGAPAN, S.A. DE C.V.", con denominación¡;'lP\''TOGAPAN", ubicado en Calle Cerrada de 
Toluca, número 36, Colonia Olivar de Jos Padres, Código Postal 01780, Demarcaciqn Territorial Álvaro Obregón, en la Ciudad 
de México, cuenta con la documentación necesaria para su legal funcionamiente;W o~eración, esto en razón de que se exhiben 
pruebas que son aportadas por el apoderado legal del establecimiento mercantil] de~las cuales se desprende estar ajustado a 
la ley, circunstancia que determina no aplicar sanción alguna al estabtecírnlente vlt-!flcado, y en consecuencia se califlca de 
legal y ajustada a derecho, el contenido del acta de verificación corresponqfente~~urtiendo sus efectos legales al no ser 
observada u objetada dentro de los términos legales para tal efecto. ---------~~-----~ft-------------------------------------------- ---· .. ··---------------·-- --------------·-·----------------·----·------ _~f.---·--1:::-----·--··-----------------"."-·--·---·---·------- 
SEXTO. En uso de las facultades conferidas a esta autoridad, en los casos ql$·se coii~\deren de atención urgente o relevante 
dentro de los procedimientos admintstrativos, en atención a que el presente o:,$í.mto es:e,Wnsiderado de atención prioritaria, con 
la Intención de no dejar en estado de indefensión al particular, y a fin de _'.¡évitar el -~9mulo de expedientes en proceso, de 
conformidad con lo dispuesto por el numeral primero del Décimo Primer A,cuerdo pqJ;'. el que se suspenden los términos y 
plazos inherentes a los procedimientos administrativos, trámites y servlclds de la Administración Pública y Alcaldías de la 
Ciudad De México, para prevenir y controlar la propagación del COVID- 1:9, publlcadql:en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México número 487 Bis, el cuatro de diciembre de dos mil veinte, así comn sus posteri'i\ires. modificaciones, Por lo que es de 
resolverse y se --------------------------------------------------------------------1---------------'?~-------------------------------------------- 
:::::::=======================================================~-~-~-~-;~-~~~~":::=:::::::::~=:::::::::::::==================::::: 
;~IM-~-~~~--E~--;~;ó~--~~-;~~,~~~-~;;¡i;~ci~·;¡-~~~~~id;~~--1;-~;~~-~~;i~~;,1u~ó;-~-~~Ti~~~;~;~~~-~~-~-cii;;~~;~-~~-~i 
artículo 10 de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa de la~tiudad de Méxi~_p, se califica de legal y ajustada a 
derecho, el acta de verificación número DVNEM/471/2019 del presenje procedimiento, tRor lo tanto con fundamento en lo 
dispuesto por el Artículo 10 apartado A fracciones I, II, III, V, VII, XI, ~y XIV de la Ley:©e Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal (sic) hoy Ciudad de México, artículos 57, 58 y 59 de lai?de la Ley de Gesti(?n Integral de Riesgo de Protección 
Civil de la Ciudad de M,éxico, y con base a los considerandos TERCE~O y CUARTO de la P,yes.ente resolución, esta autoridad 
NO EMITE SANCION ALGUNA al Establecimiento Mercantil con razón soclat' PROYECTOS, ASESORIA Y 
CONSTRUCCIONES ATOGAPAN, S.A. DE C.V.", con denomináción "ATOGAPAN";t.ubicado en Calle Cerrada de 
Toluca, número 36, Colonia Olivar de los Padres, Código Postal 01780, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, 

CUARTO. Esta autoridad procede a la valoración de las pruebas admitidas y ~gesahogadas durante la substanciación del 
presente procedimiento, las cuales se valoran en términos de los artículos 402 y {03 del Có'digo de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, ·aplicado supletorlarnente a la Ley de Procedimiento Administrativo de :Ja Ciudad de México conforme a su 
artículo 4 párrafo segundo, en relación con el objeto y alcance de la Orden d~ visita deiveríñcadón, sin que sea necesario 
hacer mención expresa de ellas conforme a la tesis 26, de la Segunda Sala@Je la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página treinta y nueve,' de la segunda parte del Informe de)iábores que;rindió el Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en mil novecientos ochenta y nueve, del rubro:i,Sf; texto siguiehtes:----------------------------------- 
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la Ley de Amparo, es suficiente que en el acta de la audiE!J'lcla se señale que se dio lectura a la~:;eonstandas que ~n en autos, para que se entienda que 
las documentales han quedado refaóO!'!adas y recibidas en este acto, sin que sea necesario que si¡chaga mención e:i.Presa de cada una de ellas".---- --------- ·~·----'-.~---------- 

Una vez precisado lo anterior, esta autoridad procede al estudio del escrit~ de observadones ingresado el día veintiocho de 
enero de dos mil veinte, por parte del C. Juan Manuel Pérez Almef(;la, en su scarécter de representante legal del 
Establecimiento Mercantil con razón social PROYECTOS, ASESORIA Y C@'NSTRUCCIÓ_NES ATOGAPAN, S.A. DE C.V.", con 
denominación "ATOGAPAN", ubicado en calle Cerrada de Toluca, númer~)6, Colon.i~' Olivar de los Padres, Código Postal 
01780, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, en la Ciudad de México, d~Fcual se desprenden diversas manifestaciones que 
atañen prop.iamente al cumplimiento ·del objeto y alcance señalado er1f~_la Orden ;de Visita de Verificación, por lo que 
atendiendo a un principio de prontitud :Y expedites en la administración dE¡;!)Usticia seqprocede a la valoración de los agravios 
manifestados por el promovente, de aquellos que revelan una defensa ~i;:oncreta",.=\én virtud de que no debe llegarse al 
extremo de permitir al impetrante plantear una serie de argumentos, tendi$¡ites a con~r con un abanico de posibilidades para 
ver cuál de ellos prospera, sirviendo a lb anterior la siguiente tesis jurisprucfencial. ---i;------------------------------------------ 
......... ------------------------------------·-·------------------------------------------1:···--------~-·--------------------------- 

[J]; 9a. Épxa; T.C.C.; SJ.F. y su Gaceta; Tomo 'YCV, marzo de 2002; Pág. 1187. :e.e' -------- 

----·-------·----------··---------·-------------__:_ _ _ .. . __ . .;;.:~----..:.....~-:------------------------------------- 

Alcaldía Alvaro Obregón 
Por todos, para todos- 2018-2021 

asunto en cumplimiento a los principios de simplificación, precisión, legalidad y transparencia, Información, imparcialidad y 
buena fe con que se actúa, de conrorrnldad con los artículos 5, 6, 7 y 32 de la Ley. de Procedimiento Administrativo de la 
Ciudad de México.------------------------~--------------------------------------------------7-~·-:------------------------------------------ 

Alcaldía Áfvaro Obregón 
Dirección General de ~obierno 

Dirección de Verificación Admlnlstratlva 
Coordinación de Calificación de Infracciones 
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Alcaldía Álvaro Obregón, por todos, para todos. 
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Así lo acordó y firma para constancia el Lic. Raúl Reyes rn(,; Director Verificación .A:dministrativa en la Alcaldía Álvaro 
Obregón, con fundamento en lo dispuesto por los artículos ~f'%~ y 16 de la Constitudjón Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos trigésimo, trigésimo tercero y trigésimo ~~-ªit\~ transitorio de la cdnstituclón Política de la Ciudad de 
México; artículos 3 fracción N, 6 fracción I, y 11 último párrafql!;le ~.Ley Orgánica del Po.~er Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, 29, 30, 31 fracción I, III y VIIÍ¡;32 fr~¡:clón I y VIII, 71 d~ la Ley Orgánica de Alcaldías de la 
Ciudad de México; demás relativos y aplicables del Reglamento-ti.e Verifüaición Administrativa del Distrito Federal; así como lo 
dispuesto en las facultades de los numerales segundo, tercero ~~uarto ~I acuerdo de!eg~torio de facultades para el Director 
de Verificación Administrativa de fecha treinta de octubre de dds· mil die~ocho; así com9 el acuerdo de fecha veintiocho de 
enero de dos mil diecinueve, a través del cual se Informa el a0so por ei"1\Wal se da a conocer el enlace electrónico donde 
podrá ser consultada la estructura orgánica de la alcaldía Álvaro ~bregón, a!Siobada rnedlánte registro de estructura orgánica 
número OPA-A0-3/3/010119, así como el acuerdo de fecha dos ®;junio de dd°s\piil veinte,j en el que se publicó el aviso por el 
cual se da a conocer el enlace electrónico mediante el cual puedésser consultad~.el Manual Administrativo del Árgano Político 
Administrativo en Álvaro Obregón, con número de registro MA/lfJ110320-0PA-~.-3/010~19,mismos que fueron publicados 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el siete de novie~pre del dos mil'~~ciocpo, el siete de febrero de dos mil 
diecinueve y nueve d~ junio de dos mil vein~e, en las g~cetas '.qficlales números'~_?, ~6 Y 361 de la Ciudad de México 
respectivamente, emitidos por la Alcaldesa de Alvaro Obregon. ----"";---------------------"';;;~--¡-------------------------------------- 
RRD / CAMJ /feu. --------------------------------------------------:_-----------~- --------------------- "~_. ;·--------------------- --------- -------- 
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en la Ciudad de México, en razón a que durante la substanciación del presente procedjmiento cumplió con las disposiciones 
y ordena m lentos 1 ega les.-------------------------------------- ------------------------------------1--------------------- --------------- -------- 

~~-~-~-~~~~-S~d~~l~;~-¡~-~-al id~;-~;~;~-ci~l~~-d~-~~~~~-d~-~~;ifi~~~;Ó~ pr~~l~~d~-;~t--;~;~~~¡-~~~~-~i~~~d~-~~-f~~~I~~-;; 
de verificación del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal, asignados a esta Alcaldía, de conformidad con 
el considerando SEGUNDO, de la presente re¡ólliñt.?.n administrativa. -------------------1----------------------------------------- 
----------------------------------------------------------•--------------------------------------~-~--------------------------------------------- 
TERCERO. Con fundamento en el artículo /i de 1Jt.Ley del Instituto de Verificación Adn4inistrativa y artículo 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo ambos de la ~iudad d~ México, notifíquese al C. Juan Ma~~el Pérez Almeida, en su carácter de 
representante legal, y/o responsable, propletarto, ·~cupante o administrador, del e~blecimiento mercantil citado en el 
resolutivo anterior, en el domicilio señalad.~ en autosjpera tal fin, en cumplimiento ,a lo ~Jspuesto por el artículo 78 fracción I 
Inciso e) de la Ley de Procedimiento Administrativo d~11a Ciudad de México. NOTIFIQUESE.------------------------------------ 
-------·--------------·-----------·-·--·----------"i ~l------·-----········-·········-····-l----···········--·---·-··-----···-- 
CUARTO. Previa notificación de la preseÍ1.te determlefg¡ción administrativa que obra en ios autos del procedimiento número 
DVA/EM/471/2019, se determina el presente expedle,rte como asunto total y definltiv~mente concluido, debido a que se 
emitió la resolución administrativa en el presente expe]!iente de verificación, por lo cual pe conformidad con lo dispuesto por 
el artí~ulo 87 fracción I, de la Ley de Procep_imiento M[ninistratlvo de la Ciudad de Méxi~o, se ordena el archivo del presente 
expediente.---------------------------------------------~ .. ---------------------------------------------------------------------------------- 

~ ' ~ 1 ------------------------------------------------------..,..~--------------------------------~r---------------------------------- 
Qu1NT0. Gírese oficio para que se design~;:y conilslo~e al Personal .Espedallzado en F~nciones de Verificación del Instituto 
de Verificación Administrativa del Distrito Re,deral aslg~ados a esta Alcaldía para que r~alice la notificación de la presente 
resolución, para lo cual se habilitan días yfüoras · 1n1iá'blles de conformidad con el artítulo 75 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ci,udad de ~éxico, de.'r~plicación·;~t.iple~oria al Regl~~ento de ve[iflcación A?ministrativa del Distrito 
Federal conforme al articulo 7, ast como lo d1s~~esto e~J::t!I articulo 83 fracclón I del Regla¡nento en cita. ------------------------ 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::=:::::::===~¿:::::::=~~=========::::::::=::::::=========r===================================- 
SEXTO. Los datos personales recabados serán j:i:rotegidQs1 Incorporados y tratados en el sistema de Datos Personales relativo 
al procedimiento de calificación de actas de ver"1ti.~aclón;ide las materias que le compete~ a esta Alcaldía y serán protegidos 
por disposición de ley bajo la modalidad de accesb?.restri@ldo baj las figuras de reservada y confidencial con fundamento en 

, ~- -:·· l los artículos 6 fracciones XXII, XXIII y 'XXVI, 22~4 fr'11.cciones II y XXIII, 183, fracciones II y VII y 186,de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Réndicidá de Cu ntas de la Ciudad de M6ico. Así como los artículos 16 y 28 
de la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES·~~f':J p~:SESIÓ DE SUJETOS OBLIGA9os DE LA CIUDAD DE MÉXICO------ 
------------------------------------------.------------------~;-~~~---- -----------------------------'""------------------------------------- 
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